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Asunción, )b de noviembre de 2025

VISTO: El Memorándum U.o.c. N" 636 del 14 de noviembre de 2025 de la Dirección de
Contrataciones en la que se remiten los antecedentes administrativos relacionados
al llamado a Menor Cuantía Nacional N" l3/2025
REPETIDORA Y EQUIPOS PORTÁTILES, PARA
LAS PENITENCANÍ,qS OU PAíS, FASE I CORDILLERA" _ ID N" 476271
(Expediente N" 2835 I /202 5) ; y,

CONSIDERANDO Que, la Dirección de Contracciones del Ministerio de Justicia ha
realizado todos los procedimientos establecidos para el llamado a
Menor Cuantía Nacional N. 13/2025 "AD)UISTIÓN DE ESTACIóN
REPETIDORA Y EQUIPOS PORTÁTILES, PARA COMWICACIÓN
CRITICA EN LAS PENITENCIARLAS DEL PAhS. FASE I
CORDILLERA" - ID N" 476271, conforme a lo que establece la Ley
No 7021/22 " De Suministro y Contrataciones Publicas",
Reglamentado por el Decreto N" 2264/24.

Que, el Comité de Evaluación, a través de su informe de Evaluación
de fecha I4 de noviembre de 2025, previo qnálisis técnico y económico
de las ofertas presentadas para el llamado a Menor cuantía Nacíonql
No 13/2025 "ADQUISrcIÓN DE ESTACIóN REzETIDORA y
EQUIPOS PORTÁTILES, PARA COMUNICACIÓN CRITICA EN LAS
PENITENCANL¿S OU PAÍ\. FASE I CORDILLERA" - ID NO
476271, ha elevado su recomendación de adjudicación.

Que, la presente resolución se encuentra motivada y amparada por las
disposiciones legales y reglamentarias de la Ley N" 7021/22 "De
Suministros y Contrataciones Publicas" y su decreto reglamentario.

Qu", el Articulo 54 de la Ley N" 7021/2022 de Suministro y
contrataciones Publicas señala: "Las convocantes constituirán un
comité de Evaluación para la calificación y evaluación de las ofertas,
cuyos miembros deberón ser idóneos y no podrán ser designados como
Administradores de Contrato ".

Que, por Resolución N" 822 de fecha 02 de octubre de 2025 esta
catera de Estado dispuso la conformación de un comité de evaluación
de oferta del llamado a Menor Cuantía Nacional N. 13/2025 -,,ADQUISrcIÓN DE ESTACIÓN REPETIDOM Y EQUIPOS
PORTÁTILES, PARA COMUNICACIÓN CNTICA EN LAS

PAIS, FASE I CORDILLERA'' - ID NO
47627 I
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Que, es atribución de la Móxima Autoridad, aprobar las
recomendaciones elevadas por el Comité Evaluador, y proceder en
consecuencia a la adjudicación de los oferentes cuyas propuestas se
adecuan a las exigencias contenidas en el Pliego de Bases y
Condiciones, a la disponibilidad presupuestaria y sea más ventajosa a
los interese de la Institución.

Que, el Decreto N" 2264/2024 que reglamenta la Ley N. 7021/2022 de
Suministros y Contrataciones Publicas en su Art. 102. - Designación
del administrador de contrato, señala: "Para cada contrato suscrípto,
la máxima autoridad de la contratante designaró a través de un acto
administrativo a la persona fisica que fungirá de administrador de
contrato que será el responsable de su gestión, así como de la correcta
y completa carga en el SICP, de los principales datos de la ejecución
del contrato.

Que, de conformidad a los establecido en el Decreto Presidencial N"
1796 del 19 de junio de 2014, artículo I0 inciso e) es atribuciónde la
Máximq Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las medidas
políticas, técnicas y administrativas que correspondan para asegurar
la aplicación eficientes de sus planes, políticas, programas y
proyectos",' inciso l) " dictar las normas reglamentarias generales
relativas al ámbito de su competencia legal y fiscolizar su
cumplimiento"; e inciso m)" adoptar las medidas de administración,
coordínación, supervisión y control necesarias para asegurar el
cumplimiento de lasfunciones de su competencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribucíones legales,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
ftE,SUELVE:

Art. 1o.-. APROBAR el informe de Evaluación de fecha 14 de noviembre de 2025,
correspondiente al llamado a Menor Cuantía Nacional No l3/2025,,ADQUISrcIÓN DE ESTACIÓN REPETIDORA Y EQUIPOS PORTÁTILES,
PARA COMUNICACIÓN CNTICA EN LAS PENITENCIANAS DEL PA1S, FASE I
CORDILLERA" - ID N" 476271.

Art. 2o.-. ADJUDICAR el llamado a Menor cuantía Nacional N' I3/2025 "ADeuISrcIóN
DE ESTACIÓN REPETIDORA Y EQUIPOS PORTÁTILES, PARA
COMUNICACIÓN CKITICA EN LAS PENITENCIANÍIS NM PAIS. FASE I
CORDILLERA" - ID N' 476271, al oferente ASUC)M s.A. RUC N" 80012224-0,
por el monto total GUARANLES TRESCIENTOS NOI/ENTA MILLONES
CUA (G. 390.400.000.-).
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Art,3".-. ENCOMENDAR a la Direccion de Contrataciones del Ministerio de Justicia, a
relizar los tramites correspondiente para la suscripción det contrqto de
adiudicación con la firma adjudicada acorde a los dispuesto en el Articulos 2" de
la presente Resolucion.

Art.4o.-. AUTORIZAR al Director General de Administración y Finanzas a la suscripción
del contrato y adendas si los hubiere, en el marco del llamado a Menor Cuantía
Nacional N" 13/2025 "ADQUISrcIÓN DE ESTACIÓN REzETIDORA y EQUIqOS
PORTÁTILES, PARA CzM(]NICACIÓN CNTICA EN LAS .PENITENóIARÍAS
DEL PAtS. FASE I CORDILLERA" - ID N" 47627].

Art. 5".-. DESIGNAR a la señora llsa Ramírez Krauer, Jefa del Departamento de
Suministros y Almacenes, con Cédula de ldentidad N" 2.144,603, como
administrqdora del contrato suscripto en el marco del llamado Menor Cuantía
NAC\ONAI N" 13/2025 "ADQUISrcIÓN DE ESTACIÓN REPETIDORA Y EQUIPOS
PORTÁTILES, PARA CzMUNICACIÓN CNTICA EN LAS PENITENóIAR1AS
DEL PAÍí, FASE I CORDILLERA" - ID NO 47627T, CON IAS AtribUCiONCS Y
o b I igac iones c oru e sp ondi ent e s.

Art, 6o.-. DISPONER que la Dirección General de Administración y Finanzas proceda al
pago a la firma adjudicada de conformidad al Artículo 2" de la presente
Resolución, conforme a la ib il idad pr e supue s t ar ia.

Art. 7o,-. y cumplido, archivar

Ministro
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ANEXO I
CUADRO DE PRECIOS ADJUDICADOS

hem Descripción Alribufos Cantidad Precio Total Csructerísticss

I Unidad I
55.s00.000

Murca: Motorola
Fabricante:
Motorolq Solutions
Inc.
Procedencia:
EEUU/Malasia/Mex
ico
Nro. Certificado
Origen Nacional:
No Aplica

2 Unidad 1
21.200.000

Msrca: Motorola
Fabricanle:
Motorola Solutions
Inc.
Procedencia:
EEUU/Mqlasia/Mex
ico, Nro. Certificado
Origen Nacional:
No Aplica

3 Unidad I
34.950.000

34.950.000

Marcu: Motorola
Fabricante:
Motorola Solutions
Inc.
Procedencia:
EEUU/Malqsia/Mex
tco
Nro. Certificado
Origen Nacional:
No Aplica

4 Unidad

./1

25
1 1 .1 50.000

278.750.000

Marcu: Motorola
Fabricante:
Motorola Solutions
Inc.
Procedencia:
EEUU/Malasia/Mex
ico
Nro. Certificado
Origen Nacional:
No Aplica

TOTAL 390.400.000


